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Observado el escrito que milita en el numeral 023 de esta foliatura virtual, se indica 

al memorialista que el Juzgado dispone no aceptar la sustitución del poder, toda vez 

que fue conferido en defensa de una persona que no es parte en este proceso.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

                                     
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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